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En ambos casos la solicitud se formalizará, como mínimo, con una
antelación de 15 días de la fecha de vencimiento.

3. Las mercancías que a la entrada en vigor de la presente Ordenanza, se
encuentren en régimen de importación temporal, podrán solicitar hasta tres'
prórrogas de un año cada una, antes de la fecha del vencimiento.

4. La Importación de mercancía en régimen de importación temporal,
deberá justificarse en el momento de la llegada, mediante la presentación de la
declaración correspondiente, acompañada de la factura original en la que se
detall~rá la mercancía y su valor unitario y el O.U.A. .

5. Para poder tramitar la solicitud de prórroga o cancelación de la
importación temporal, será imprescindible acompañar copia de la declaración
presentada a la entrada de la mercancía en la Ciudad.

6. En las exportaciones de mercancías sujetas al régimen de importación
temporal, será de aplicación la normativa prevista en el arto 38 apartado A) y B)
de la presente Ordenanza. La solicitud de cancelación deberá presentarse dentro
de los dos meses siguientes a la exportación.

7. La Ciudad Autónoma percibirá por gastos originados en su tramitación
18 euros por cada una de las prórrogas solicitadas.

. Igualmente percibirá 30 euros por los gastos originados en la tramitación

de la cancelación definitiva del expediente de importación temporal, por cada una
de las importaciones a que se.refiera la cancelación.

8. La importación de mercancía en' depósito franquiciado, deberá
justificarse mediante la presentación del contrato de franquicia, indicándose el
tiempo que permanecerá en este régimen, cuando sea inferior al año, al objeto de
establecer la correspondiente garantía para afianzar el pago.

GESTiÓN DEL IMPUESTO

Art. 23.- Principios Generales.-

1.- La gestión comprende todas las actuaciones necesarias para la
. determinación de la deuda tributaria.

2.- Los actos de determinació'n de las bases y deudas tributarias gozan de
presunción de legalidad, que solo podrán destruirse mediante revisión,
revocación, anulación practicada de oficio o en virtud de los recursos pertinente.

3.- Se considerarán nulas de pleno derecho las resoluciones
administrativas de carácter particular, dictadas por los Órganos de la Asamblea
que vulneren lo dispuesto en los preceptos establecidos en las Leyes que sean de
aplicación en la presente Ordenanza.

4.- Toda persona natural o jurídica, privada o pública, por simple deber de
colaboración con la Administración estará obligada, a requerimiento de ésta, a
proporcionar toda clase de datos, informes o antecedentes con trascendencia
tributaria deducido de sus relaciones con otras personas.


